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IV. No haber desempeñado cargo de dirigente nacional o estatal en 
algún partido político, dentro de los dos años previos a su 
nombramiento; 

V. Haberse desempeñado destacadamente en actividades 
profesionales, de servicio público, en la sociedad civil o 

académicas relacionadas con la materia de la Ley Estatal, por lo 
menos en los dos años previos a su nombramiento; y 

VI. Tener conocimientos y experiencia en derechos humanos y 
búsqueda de personas, entendimiento de la complejidad de la 
desaparición de personas y, preferentemente con conocimientos 
en ciencias forenses o investigación criminal, búsqueda en vida y 
experiencia en búsqueda de personas en campo. 

CUARTA. De la documentación. 

Las propuestas deberán constar por escrito y ser dirigidas al Titular del 
Poder Ejecutivo del Estado y deberán contener: 

l. Copia certificada de acta de nacimiento; 

2. Original y copia simple de identificación oficial vigente; 

3. Original y copia simple de título y cédula profesional; 

4. Currículum vitae con firma autógrafa en el que se adviertan 
conocimientos, experticia e idoneidad en derechos humanos, 
búsqueda de personas, ciencias forenses o investigación criminal, 
adjuntando copia simple de la documentación que lo acredite; 

S. Plan de Trabajo por escrito, con un máximo de lO cuartillas; 
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1.1. Nombre completo del Colectivo; 
1.2. Domicilio del Colectivo; 

1.3. Presentar documentos, fotografías o reconocimientos que lo 
acrediten como colectivo de víctimas; 

1.4. Instrumento jurídico en su caso; y 

1.5. Identificación oficial de la persona que lo represente. 

2. Personas expertas. 

2.1. Currículum vitae y/o reconocimientos, para acreditar la experticia 
nacional o internacional en materia de derechos humanos, 
desaparición y búsqueda de personas; y 
2.2. Identificación oficial. 

3. Organizaciones de la sociedad civil. 

3.1. Acta constitutiva de la organización; 

3.2. Documento vigente que acredite la personalidad del 
presentante; 
3.3. Identificación oficial vigente. 
3.4. Constancia de situación fiscal; y 
3.5. Comprobante de domicilio para recibir c itas y notificaciones. 

QUINTA. Del responsable de conducir el proceso de selección. 

De conformidad con el artículo 24 fracción XVIII del Reglamento Interior 
de la Secretaría de Gobierno, el Secretario de Gobierno facu lta a la 
Dirección de Servicios Legales y Notariales, para efectos de registrar las 
propuestas; así como para recibir, cotejar, revisar e integrar los 
expedientes de las misma, vigilando en todo momento el debido 
cumplimiento en la entrega de la documentación necesaria establecida 
en la presente convocatoria. 
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La Dirección de Servicios Legales y Notariales, será también la encargada 
de verificar el cumplimiento de los requisitos de elegibilidad establecidos 
en la Ley de la materia, así como emitir su dictamen al Secretario de 
Gobierno. 

SEXTA. De la entrega de documentos 

El plazo para el registro de asp irantes y entrega de propuestas será de dos 
días hábiles, contados a partir de la publicación de las presentes bases en 
el Periódico Oficial del Estado, así como en la página oficial de la Secretaría 
de Gobierno; es decir los días jueves 03 y viernes 04 de octubre de 2024. 

Las propuestas se recibirán en el horario de 09:00 a 15:00 horas y de 18:00 
a 21:00 horas, en las oficinas que ocupa la Dirección de Servicios Legales, 
sito el ubicado en C. José Narciso Rovirosa, sin número, colonia Centro, 
Delegación Uno, Villahermosa, Tabasco. CP. 86077 

Una vez concluido el plazo referido, se publicarán en la página oficial de la 
Secretaría de Gobierno (http://tabasco.gob.mx/segob) los nombres de las 
personas que fueron propuestas. 

SÉPTIMA. De la verificación de los requisitos y emisión del dictamen 

La Dirección de Servicios Legales y Notariales realizará la revisión 
pormenorizada de los expedientes de cada una de las personas 
propuestas, con el fin de verificar el cumplimiento de los requisitos de 
elegibi lidad, señalados en el artículo 31 de la Ley Estatal. 

De la revisión efectuada a los expedientes, la Subsecretaría hará el análisis 
correspondiente sobre la idoneidad del cargo y emitirá un dictamen con 
los resultados de las evaluaciones, así como la terna para ocupar la 
titularidad de "La Comisión", el cual será remitid o a la persona titular d 
Secretaría de Gobierno. 
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Los trabajos de revisión y entrega del dictamen, deberán concluir a más 
tardar, a las 11:59 horas del día OS de octubre de 2024. 

Los documentos de las personas propuestas que cumplan con los 
requisitos previstos en la presente convocatoria quedarán en posesión de 
la Dirección de Servicios Legales y Notariales. 

OCTAVA. De la designación 

El Secretario de Gobierno presentará el Dictamen correspondiente al 
titular del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco, para que en ejercicio de 
la facultad conferida en el párrafo primero del artículo 31 de la Ley de la 
materia, nombre a la persona que ocupará la t itularidad de "La Comisión". 

El nombramiento realizado por el titular del Poder Ejecutivo, deberá 
hacerse de conocimiento público, acompañado de una exposición 
fundada y motivada, sobre la idoneidad del perfi l elegido, previo análisis 
de la documentación y cumplimiento formal de los requisitos. 

En el nombramiento de la persona titular de "La Comisión", se garantizará 
el respeto a los principios que prevé la Ley en Materia de Desaparición 
Forzada de Personas, Desaparición Cometida por Particulares y del 
Sistema de Búsqueda de Personas para el Estado de Tabasco, 
especialmente los principios de enfoque transversal de género, diferencial 
y de no discriminación. 

NOVENA. De la publicación de la convocatoria. 

La presente convocatoria deberá publicarse, por una sola vez, en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Tabasco y en la pági 
internet de la Secretaría de Gobierno. 
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TABASCO 

Impreso en la Dirección de Talleres Gráficos de la Secretaría de Administración e 
Innovación Gubernamental, bajo la Coordinación de la Secretaría de Gobierno. 

Las leyes, decretos y demás disposiciones superiores son obligatorias por el hecho 
de ser publicadas en este periódico. 

Para cualquier aclaración acerca de los documentos publicados en el mismo, 
favor de dirigirse al inmueble ubicado en la calle Nicolás Bravo Esq. José N. Rovirosa 
# 359, 1er. piso zona Centro o a los teléfonos 131-37-32, 312-72-78 de Villahermosa, 
Tabasco. 

Cadena Original: |00001000000710402709|

Firma Electrónica: Gkaiejiew7+0+ZVsl2D3YOImivsHJPasOMy0w8pkOckj2xkcy5/cDc7HeHBYdA3ESAbvRUHeOU
+CgnZ3Dcbe0wYniesFeRbtU8lo2PAgwiCpfLmMWi+wblLbUAaR5luZmFlwqvlQZCnxPz628PVwXxJlOMlFPi5Lk6H
3LsllYxqEI2tI640k0J1Jn+T0twHY1kD0gy4vhZg+5js5xiaRPoErSxq+gjdUnLE28vhR7jYXjRJfXi8wLztYPLCppl8ea4U
0mmsb8jeoWDMGq9kS/dtm7YYFKLXEWXpUQSBEZVirqeyitQ3L+PTFt7KgboTXln0RUySR37Ko1AIiYRC3ew==


